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INTRODUCCIÓN 
 
 
 

Un manual de procedimientos es un instrumento administrativo que apoya el 
quehacer cotidiano de las diferentes áreas de una admiración. 
  
En los manuales de procedimientos son consignados, metódicamente tanto las 
acciones como las operaciones que deben seguirse para llevar a cabo las funciones 
generales de una organización. Además, con los manuales puede hacerse un 
seguimiento adecuado y secuencial de las actividades anteriormente programadas 
en orden lógico y en un tiempo definido.                                    
 
 Los procedimientos, en cambio, son una sucesión cronológica y secuencial de un 
conjunto de labores concatenadas que constituyen la manera de efectuar un trabajo 
dentro de un ámbito predeterminado de aplicación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

I. Antecedentes  
 
 
El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional propone como iniciativa de ley 
lo que hoy es el fundamento de la Transparencia, bajo los siguientes argumentos; 
“Estamos conscientes de que en el proceso de modernización del Estado de 
México. Es necesario la construcción de un sistema normativo que se preocupe no 
sólo por la realización del ciudadano en la esfera pública y privada, sino también por 
la promoción de su participación activa en los asuntos públicos, asumiendo 
responsabilidad por la fiscalización del ejercicio de las funciones y competencias de 
los poderes estatales. Es así como el Reconocimiento del derecho a la información 
pública y el deber de transparencia, cobra actualidad en el proceso democratizador” 
Siendo la ley de Trasparencia y Acceso a la Información  Pública del Estado de 
México y Municipios aprobada el dieciocho de mazo, promulgada y publicada el 
treinta de abril todas del año dos mil cuatro.  
 
Posteriormente el siete de febrero del año dos mil catorce se publicó en el Diario 
Oficial de la  Federación el decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones se la Constitución  General, en materia de Transparencia , dicha 
adecuación normativa implica fundamentalmente otorgar autonomía constitucional 
al órgano responsable de garantizar el derecho de acceso a la información púbica 
y a la protección de datos perones la ampliación de los sujetos obligados y la 
precisión de las bases de transparencia para las entidades federativas.  
El cuatro de mayo del año dos mil quince se publico en el Diario Oficial de la 
Federacin la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, la 
cual tiene por objeto establecer los principos, bases generales y procedimeitnos 
para garantizar del derecho de acceso a la informacion en posecion de cualquier 
autoridad, entidad organo y orgnaismo e los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Jucicial, organos autonomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos publicos, así 
como de cualquei persona fisica, juridica coletiva o sindicato que reciba y ejerza 
recursos publicos o realice actos de autoriad de la Federaciob, las entidades 
federativas y los municipios. Misma ley que marca en su artículo Quinto transitorio 
la necesidad de armonizar las leyes relativas al Congreso de la Unión, las 
legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa y el que en ese omento era el 
Distrito Federal, dotando de un año como plazo.  
Es el caso que el cuatro de mayo del año dos mil dieciséis es abrogada la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el treinta de abril de dos 
mil cuatro, y publicada la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, entrando en vigor el día cinco de mayo del año 
dos mil dieciséis. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

II. Base Legal 
 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ley 

publicad el cuatro de mayo del año 2015. 
 Ley de Transparencia y Acceso a l Información Pública del Estado de 

México y Municipios entrando en vigor el cuatro de mayo del año 2016. 
Abrogando la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” el 30 de abril de 2004. 

 Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México 
 Bando Municipal de Melchor Ocampo, México 2019 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

III. Objeto y Atribuciones 
 
 
 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
Capítulo IV  
De las Unidades de Transparencia  
Artículo 45. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de 
Transparencia que tendrá las siguientes funciones:  
I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III, IV y V del 
Título Quinto de esta Ley, así como la correspondiente de la Ley Federal y de las 
Entidades Federativas y propiciar que las Áreas la actualicen periódicamente, 
conforme la normatividad aplicable;  
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;  
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
conforme a la normatividad aplicable;  
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información;  
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;  
VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren 
la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, 
conforme a la normatividad aplicable;  
VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información; VIII. Llevar un registro de las solicitudes de 
acceso a la información, respuestas, resultados, costos de reproducción y envío;  
VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 
resultados, costos de reproducción y envío;  
IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad;  
X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;  
XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad 
por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las 
demás disposiciones aplicables, y  
XII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable.  
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 
especializadas que pudieran auxiliarles a entregar las repuestas a solicitudes de 
información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible 
correspondiente, en forma más eficiente.  



 
 
 
 
 
 
 

Artículo 46. Cuando alguna Área de los sujetos obligados se negara a colaborar 
con la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le 
ordene realizar sin demora las acciones conducentes.  
Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará 
del conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad respectivo. 
 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A L INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  
 
Capítulo III 
De las Unidades de Transparencia 
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la 
atención de las solicitudes de información, a la  que se le denominará Unidad de 
Transparencia. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la 
Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información 
y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea 
confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas 
necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los 
términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les 
dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a 
los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que 
contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su 
versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un 
proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos 
personales. 
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de 
transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la 
que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como 
propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad 
aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las 
solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 



 
 
 
 
 
 
 

VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que 
sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, 
resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión 
que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las 
mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad 
por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y 
aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 
especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de 
información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible 
correspondiente, en forma más eficiente. 
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de 
transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas 
pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los 
ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que 
otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar 
asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar 
los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar 
solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos 
que las leyes establezcan. 
Artículo 54. Cuando alguna área de los sujetos obligados se negara a colaborar 
con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le 
ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 
Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará 
del conocimiento de la autoridad competente para que esta inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad respectivo. 
Artículo 55. Cada Unidad de Transparencia deberá elaborar un catálogo de 
información o de expedientes clasificados que será del conocimiento público. 



 
 
 
 
 
 
 

Artículo 56. Los sujetos obligados, a través de las Unidades de Transparencia 
acataran las resoluciones, lineamientos y criterios del Instituto y atenderán los 
requerimientos de informes que éste realice. 
Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil 
adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente 
Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por 
lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales 
estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, 
transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el 
Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo. 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
IV. Estructura Orgánica 

 
 
 
 

1.- Presidencia 

1.1.- Unidad de Transparencia y Acceso a l Información  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

V. Organigrama 

 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

VI. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa 
 
 
Objetivo 
 
 
El objetivo de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
promover la transparencia de los procesos, procedimientos, trámites y servicios, que 
se llevan a cabo dentro de las áreas del H. Ayuntamiento. 
 
 
Funciones 
 
 
Salvaguardar el derecho de acceso a la información concerniente a los habitantes 
del municipio, estado y del país dado que la plataforma de solicitud de acceso a la 
información pública es a nivel nación, de igual forma proteger los datos personas 
que obren en poder de las áreas de la administración pública. 
 
Publicar de manera permanente las actividades propias de las áreas de la 
administración pública, a efecto de hacer visible ante la ciudadanía los servicios, 
tramites, así como las obligaciones de cada área, a efecto de que todo los 
ciudadanos tengan la oportunidad de acceder a ella con los salvaguardando los 
principios que marca la legislación aplicable.  
  



 
 
 
 
 
 
 

 
 

VII. Directorio 
 
 
 
Lic. Miriam Escalona Piña……………………………………….………5 8 7 8 0 1 1 1  

Presidenta Municipal Constitutcional 

 
Lic. Brenda Mezquitic Peña……………………..……… ………..……. 5 8 7 8 0 1 1 1  

Titular de la Unida de Transparencia y Acceso a la Información  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

VIII.  Validación 
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IX.- Hoja de Actualización 

 

 

 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización 

20 agosto 2019 Se realizó el presente manual  

  

  

  

 

 

 

 


